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Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, 
México, aprueba las Reglas de Operación y la Convocatoria del Premio Huella Verde 
2026. 

 

Que en la Quincuagésima Segunda Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada 
en fecha ocho de abril de dos mil veintiséis en el Segundo Asunto del Orden del 
Día: Con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo 
primero y II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 115, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 123 párrafo 
primero, 124 párrafo primero y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 
30 Bis párrafos primero y tercero incisos a), b), c) y d), 31 fracciones I, XXXIX y 
XLVIII, 91 fracción XIII y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
512 fracciones II, VIII y XXXIX del Reglamento Interior de la Administración Pública 
Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 1, 3, 20 fracción IX, 30 
fracciones XXIV y XXXIII y 39 párrafo primero del Bando Municipal de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, para el año dos mil veintiséis.  

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueban las Reglas de Operación y Convocatoria del Premio Huella 
Verde 2026, de conformidad a los anexos que forman parte de este acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para que a través de la 
Secretaría del Ayuntamiento, en el ámbito de sus atribuciones realice las adecuaciones 
de forma y estilo y publique las Reglas de Operación y Convocatoria materia de este 
acuerdo, en la “Gaceta Municipal” Órgano Oficial de Gobierno. 

 

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para que a través de la 
Dirección de Sustentabilidad Ambiental, en el ámbito de sus atribuciones difunda 
oportunamente las Reglas de Operación y Convocatoria referidas en el Resolutivo 
Primero de este acuerdo, en la página electrónica oficial del Municipio y los medios que 
considere pertinentes para su máxima publicidad. 

 

CUARTO. Este acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación. 

 

Aprobado por unanimidad de los presentes. 
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Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, 
México, aprueba el Reglamento del Consejo Municipal de las Familias de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México. 

 

Que en la Quincuagésima Segunda Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, celebrada 
en fecha ocho de abril de dos mil veintiséis en el Tercer Asunto del Orden del Día: 
Con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo 
primero y II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 112, 113, 115, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 123 párrafo 
primero, 124 párrafo primero y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 
30 Bis párrafos primero y tercero incisos a), b), c) y d), 31 fracciones I, XXXIX y 
XLVIII, 91 fracción XIII, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 680 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México; 1, 3 y 39 párrafo primero y fracción XVIII 
del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, para el año dos mil 
veintiséis. 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Se aprueba el Reglamento del Consejo Municipal de las Familias de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, de conformidad al anexo que forma parte de este 
acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional para que a través de la 
Secretaría del Ayuntamiento, en el ámbito de sus atribuciones realice las adecuaciones 
de forma y estilo y publique en la “Gaceta Municipal” Órgano Oficial del Gobierno, el 
Reglamento materia de este acuerdo. 

 

TERCERO. Este acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación. 

 

 

 Aprobado por unanimidad de los presentes. 
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REGLAMENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE LAS FAMILIAS DE 
TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO 

 
TÍTULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. El presente Reglamento, es de orden público y de observancia general 
en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, y tiene por objeto regular 
el funcionamiento del Consejo Municipal de las Familias de Tlanepantla de Baz, 
Estado de Mexico y sus funciones comprenden, el estudiar, analizar, opinar, evaluar 
y proponer políticas públicas, programas y acciones orientadas al fortalecimiento, 
protección y desarrollo integral de las familias del Municipio. 

El Consejo Municipal de las Familias de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, es 
un Órgano Auxiliar, colegiado y solo de carácter consultivo del Ayuntamiento del 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, con participación social y 
gubernamental, sin personalidad jurídica ni patrimonio propios, y actuará 
únicamente como instancia de coordinación en materia de política familiar. 

Artículo 2. Para efectos del presente Reglamento del Consejo Municipal de las 
Familias de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, se entenderá por: 

I. Administración Pública Municipal: A las Dependencias y Entidades que 
integran la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
dependientes de la persona Titular de la Presidencia Municipal, así como al 
Órgano Autónomo, a través de las cuales, el Ayuntamiento proporciona los 
servicios públicos y ejerce las demás atribuciones ejecutivas de su 
competencia; 
 

II. Ayuntamiento: Al Órgano colegiado de representación popular y de 
gobierno constitucional del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, integrado legalmente por personas electas por planilla por el 
principio de mayoría relativa para ocupar la titularidad de la Presidencia 
Municipal, Sindicaturas y Regidurías; y por personas designadas según el 
principio de representación proporcional, para ocupar la titularidad de 
Sindicaturas y Regidurías; 
 

III. Consejo: Al Consejo Municipal de las Familias de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México;  
 

IV. Municipio: Al de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, como entidad local 
básica de la organización territorial del Estado, con personalidad jurídica y 
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; 
 

V. Perspectiva de Familia: Al enfoque transversal de política pública, que 
reconoce a la familia como núcleo fundamental de la sociedad, y orienta el 
diseño, implementación, evaluación y seguimiento de programas y acciones 
gubernamentales, considerando el impacto que estos generan en su 



    
38

Miércoles 08 de abril de 2026

2 
 

integración, estabilidad, desarrollo y bienestar, en el marco del respeto a los 
derechos humanos; 
 

VI. Reglamento: Al Reglamento del Consejo Municipal de las Familias de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México; y, 
 

VII. SMDIF: Al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México.  

 
TÍTULO SEGUNDO 

DEL CONSEJO MUNICIPAL DE LAS FAMILIAS 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA INTEGRACIÓN Y ORGANIZACIÓN 

Artículo 3. El Consejo, para el desempeño de sus funciones se integrará por: 

I. La persona Titular de la Presidencia Municipal, quien ocupará la Presidencia 
del Consejo;  
 

II. La persona Titular de la Dirección General del SMDIF, quien ocupará la 
Secretaría Técnica del Consejo;  
 

III. La persona que preside la Comisión Edilicia de las Mujeres, quien fungirá 
como Vocal;  
 

IV. La persona que preside la Comisión Edilicia de Atención a las Infancias y 
Juventudes, quien fungirá como Vocal;  
 

V. La persona que preside la Comisión Edilicia de Cultura, quien fungirá como 
Vocal; 
 

VI. La persona que preside la Comisión Edilicia de Salud y Prevención a las 
Adicciones, quien fungirá como Vocal;  
 

VII. La persona que preside la Comisión Edilicia de Educación, quien fungirá 
como Vocal;  
 

VIII. La persona Titular de la Dirección de Bienestar, quien fungirá como Vocal; 
 

IX. La persona Titular de la Comisaría General de Proximidad y Seguridad 
Ciudadana, quien fungirá como Vocal; y,  
 

X. Dos personas representantes de la Sociedad Civil Organizada, legalmente 
constituidas, cuya labor esté orientada al fortalecimiento del bien común 
familiar y/o a la promoción y protección de los derechos humanos, quienes 
fungirán como Vocales. 
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Artículo 4. Las personas integrantes del Consejo, desempeñarán su cargo de 
manera honorífica, sin recibir remuneración alguna por el ejercicio de sus funciones. 

El Consejo, tendrá carácter multidisciplinario, procurando la participación 
equilibrada de los sectores público y social. 

Las personas integrantes del Consejo durarán en su encargo el periodo 
comprendido de la Administración Pública Municipal en la que fueron elegidas, 
concluyendo sus funciones al término de la misma, sin perjuicio de que puedan ser 
ratificadas para un nuevo periodo, conforme a las disposiciones que en su caso 
determine el Ayuntamiento.  

El Consejo, ejercerá sus funciones bajo los principios de legalidad, transparencia, 
perspectiva de familia, interés superior de la niñez, igualdad sustantiva y respeto a 
los derechos humanos. 

Artículo 5. Las personas representantes de la Sociedad Civil Organizada, serán 
designadas mediante convocatoria pública emitida por la persona Titular de la 
Secretaría Técnica del Consejo, garantizando los principios de legalidad, 
transparencia, imparcialidad y máxima publicidad. 

Las personas representantes de la Sociedad Civil Organizada, podrán ser 
sustituidas mediante acuerdo aprobado por mayoría de las personas integrantes del 
Consejo con derecho a voto, previa garantía de audiencia y por causas justificadas 
en términos de lo dispuesto en el presente Reglamento. 

En caso de proceder la sustitución, la persona Titular de la Secretaría Técnica, 
deberá emitir la convocatoria correspondiente para la designación de quien ocupará 
la vacante. 

La persona que resulte designada, ocupará el cargo únicamente por el periodo 
restante para el cual fue nombrada como persona integrante sustituta. 

La ausencia temporal o definitiva de alguna de las personas representantes de la 
sociedad civil, no suspenderá, ni afectará la integración, el quórum o el 
funcionamiento del Consejo, el cual continuará ejerciendo plenamente sus 
atribuciones en términos del presente Reglamento. 

Artículo 6. Las personas integrantes, podrán ser representadas por una persona 
suplente, cuya designación se hará a través de un escrito dirigido a la persona 
Titular de la Secretaría Técnica del Consejo, la cual deberá ser una persona 
servidora pública de nivel jerárquico inmediato inferior de la persona Titular. Las 
personas suplentes no podrán delegar sus funciones nombrando a otra persona 
suplente. 

En el caso de las personas representantes de la sociedad civil, podrán designar a 
una persona suplente, quien deberá pertenecer a la misma sociedad u organización 
que representen, y estar debidamente acreditada mediante el acta constitutiva 
correspondiente. 

Las personas suplentes, ejercerán las mismas atribuciones cuando actúen en 
representación de las personas titulares. 
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En caso de ausencia de la persona Titular de la Presidencia del Consejo, será 
suplida por la persona que esta designe.  

Artículo 7. Todas las personas integrantes del Consejo, tendrán derecho a voz y 
voto, a excepción de la persona Titular que ocupe la Secretaría Técnica, que sólo 
contará con voz. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS FUNCIONES DEL CONSEJO 

Artículo 8. Son funciones del Consejo: 

I. Emitir propuestas y recomendaciones para la incorporación transversal de 
la perspectiva de familia, en las políticas públicas, programas y acciones 
municipales; 
 

II. Proponer e impulsar programas, talleres, conferencias y campañas con 
perspectiva de familia; 
 

III. Proponer la elaboración periódica de diagnósticos sobre la situación de las 
familias en el municipio; 
 

IV. Formular propuestas de indicadores para medir el impacto de las acciones 
gubernamentales en el ámbito familiar; 
 

V. Analizar y evaluar la eficiencia e impacto de programas municipales en favor 
de las familias;  
 

VI. Promover la transversalidad de la perspectiva de familia; 
 

VII. Proponer redes de apoyo comunitario; 
 

VIII. Formular propuestas para el fortalecimiento presupuestal, en los ámbitos 
relacionados con las familias; 
 

IX. Proponer y promover la vinculación con otras instancias municipales, 
estatales, nacionales e internacionales, públicas y/o privadas, en favor de 
las familias del Municipio; 
 

X. Elaborar y aprobar un Programa Anual de Trabajo de manera interna para 
el desarrollo de sus actividades; 
 

XI. Proponer la suscripción de convenios y contratos con organismos 
gubernamentales y no gubernamentales, en favor de las familias del 
municipio;  
 

XII. Dar seguimiento a los acuerdos tomados; 
 

XIII. Rendir un informe anual de actividades al Consejo;  
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XIV. Aprobar el calendario de Sesiones Ordinarias; y, 
 

XV. Las demás que establezca el Consejo en el ámbito de sus atribuciones o 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS PERSONAS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO 

Artículo 9. Corresponden a la persona Titular de la Presidencia del Consejo, las 
siguientes atribuciones: 

I. Representar al Consejo en los eventos que así se requiera; 
 

II. Asistir puntualmente a las sesiones del Consejo, por sí, o en su ausencia, 
por quien esta designe; 
 

III. Presidir las sesiones y fungir como moderadora en las sesiones del 
Consejo, otorgando el uso de la palabra durante el desarrollo de las mismas, 
con el fin de que se guarde el orden debido; 
 

IV. Establecer el lugar, fecha y hora en que se celebrarán las sesiones; 
 

V. Autorizar la convocatoria y proponer el Orden del Día de las sesiones;  
 

VI. Convocar a través de la persona Titular de la Secretaría Técnica a las 
sesiones de Consejo;  
 

VII. Impulsar la incorporación de la perspectiva de familia en la Administración 
Pública Municipal; 
 

VIII. Instruir a la persona Titular de la Secretaría Técnica, para que informe al 
Consejo sobre el cumplimiento de los acuerdos tomados al interior del 
mismo; 
 

IX. Firmar las Actas de las sesiones del Consejo; 
 

X. Coordinar las acciones que en materia de familia realice el Consejo;  
 

XI. Emitir su voto y contar con voto de calidad en caso de presentarse un 
empate en las votaciones del Consejo;  
 

XII. Presentar, y en su caso, someter a consideración del Consejo, los asuntos 
de su competencia;  
 

XIII. Someter a consideración del Consejo la aprobación del calendario anual de 
Sesiones Ordinarias del mismo; y,  
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XIV. Las demás que el Ayuntamiento, el Consejo y otras disposiciones jurídicas 

consideren aplicables para el mejor cumplimiento de su cargo. 

Artículo 10. Corresponden a la persona Titular de la Secretaría Técnica del 
Consejo, las siguientes atribuciones: 

I. Emitir las convocatorias para las sesiones del Consejo a petición de la 
persona Titular de la Presidencia del Consejo; 
 

II. Elaborar el Orden del Día, previo acuerdo con la persona Titular de la 
Presidencia del Consejo, tomando en cuenta las propuestas de las 
personas integrantes, y anexando los soportes documentales necesarios 
para su análisis y discusión; 
 

III. Convocar a las sesiones, y notificar de manera personal y/o a través del uso 
de las tecnologías de la información y comunicación o medios electrónicos 
autorizados a cada una de las personas integrantes del Consejo; 
 

IV. Coordinar y dirigir las sesiones del Consejo, en los casos de ausencia de la 
persona Titular de la Presidencia del Consejo; 
 

V. Asistir puntualmente a las sesiones del Consejo; 
 

VI. Pasar lista de asistencia, y declarar la existencia de Quórum Legal; 
 

VII. Dar lectura al Orden del Día, y a petición de la persona Titular de la 
Presidencia del Consejo, desahogar cada uno de los asuntos;  
 

VIII. Elaborar las Actas correspondientes a cada sesión, y recabar las firmas de 
quienes participen o intervengan en la sesión del Consejo; 
 

IX. Someter a consideración del Consejo, las propuestas del Orden del Día y 
los asuntos tratados;  
 

X. Elaborar las Actas de las sesiones, y remitir copia del Acta aprobada a cada 
una de las personas integrantes del Consejo; 
 

XI. Integrar, conservar y custodiar los expedientes generados con motivo de las 
sesiones del Consejo;  
 

XII. Auxiliar a la persona Titular de la Presidencia del Consejo en el desarrollo 
de las sesiones;  
 

XIII. Coordinar la elaboración del Programa Anual de Trabajo del Consejo; 
 

XIV. Integrar y sistematizar la información necesaria para la elaboración de 
diagnósticos y recomendaciones técnicas; 
 



    
43

Gaceta Municipal Número 17 Volumen 1

7 
 

XV. Dar seguimiento técnico al cumplimiento de las recomendaciones emitidas 
por el Consejo; 
 

XVI. Integrar el proyecto de Informe Anual para su presentación ante el Consejo; 
 

XVII. Rendir un informe semestral a las personas integrantes del Consejo, sobre 
los acuerdos tomados y su cumplimiento;  
 

XVIII. Llevar un registro de los acuerdos tomados en las sesiones del Consejo, y 
dar seguimiento y cumplimiento a los mismos; 
 

XIX. Firmar las Actas de las sesiones del Consejo;  
 

XX. Elaborar el proyecto de convocatoria a que se refiere el artículo 5 del 
presente Reglamento, para su posterior aprobación por el Ayuntamiento y 
su debida publicación; 
 

XXI. Elaborar, a petición de la persona Titular de la Presidencia del Consejo, el 
calendario anual de sesiones Ordinarias del Consejo; y, 
 

XXII. Las demás que le confiera el Consejo y los ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

 

Artículo 11. Corresponden a las personas vocales, las siguientes atribuciones: 

I. Asistir puntualmente a las sesiones del Consejo;  
 

II. Proponer asuntos para su inclusión en el Orden del Día, acompañados de 
la exposición de motivos y soporte documental correspondiente; 
 

III. Formular propuestas, opiniones técnicas y criterios de valoración, respecto 
de los asuntos sometidos a consideración del Consejo; 
 

IV. Aprobar, en su caso, las Actas y resoluciones del Consejo; 
 

V. Participar y proponer mesas de trabajo o grupos técnicos especializados; 
 

VI. Proponer a la persona Titular de la Presidencia del Consejo, llevar a cabo 
Sesiones Extraordinarias, cuando las circunstancias así lo ameriten; 
 

VII. Impulsar, desde el ámbito de sus respectivas competencias, la 
incorporación de la perspectiva de familia en las políticas, programas y 
acciones municipales; 
 

VIII. Dar seguimiento a los acuerdos adoptados por el Consejo, en el ámbito de 
sus atribuciones; 
 

IX. Firmar las Actas de las sesiones del Consejo; y, 
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X. Las demás que les confiera el Consejo, y los ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LAS SESIONES Y CONVOCATORIAS 

Artículo 12. El Consejo deliberará los asuntos de su competencia a través de 
sesiones, las cuales se clasifican en Ordinarias y Extraordinarias. 

Artículo 13. El Consejo sesionará de manera Ordinaria por lo menos una vez cada 
tres meses, en el día que previamente se establezca mediante el calendario 
debidamente autorizado. 

Las Sesiones Ordinarias deberán ser convocadas por la persona Titular de la 
Secretaría Técnica del Consejo, cuando así lo solicite la persona Titular de la 
Presidencia del Consejo conforme el calendario establecido, con al menos tres días 
hábiles de anticipación. 

Artículo 14. Son Sesiones Extraordinarias las que se celebren cuando algún asunto 
por su naturaleza o urgencia lo requiera. Estas se celebrarán cuando así lo solicite 
la persona Titular de la Presidencia del Consejo, o a solicitud de la mayoría de sus 
integrantes. 

Las Sesiones Extraordinarias deberán convocarse con al menos un día hábil de 
anticipación. 

En las Sesiones Extraordinarias, sólo podrán tratarse los asuntos que formen parte 
del Orden del Día, sin que exista posibilidad de plantear asuntos generales. 

Artículo 15. Las personas integrantes del Consejo podrán solicitar la inclusión de 
asuntos en el Orden del Día, mediante escrito dirigido al Titular de la Secretaría 
Técnica del Consejo, el cual deberá contener el asunto, exposición de motivos, 
fundamento legal y el soporte documental correspondiente, siempre que se 
presente previo a la notificación de la convocatoria. 

Asimismo, podrán proponerse asuntos durante la celebración de la sesión, antes de 
la aprobación del Orden del Día. Tratándose de asuntos generales, estos podrán 
proponerse durante la sesión, previo a la aprobación del Orden del Día. 

Artículo 16. Para que el Consejo pueda sesionar, se requiere que se encuentren 
presentes la mitad de sus integrantes más uno, entre los que deberán estar las 
personas Titulares de la Presidencia y de la Secretaría Técnica, o quienes 
legalmente sean sus suplentes.  

Artículo 17. Las convocatorias a las sesiones deberán contener el Orden del Día, 
fecha, hora, lugar, número y tipo de sesión de que se trate. 

A la convocatoria se anexará, en su caso, la documentación de los asuntos incluidos 
en el Orden del Día, la cual será distribuida preferentemente en medios electrónicos 
o magnéticos debidamente establecidos para tal efecto. 

Artículo 18. La convocatoria a las sesiones se podrá notificar por los siguientes 
medios: 
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I. Por oficio, recabando el acuse de recibido correspondiente; 
 

II. Durante el desarrollo de una sesión; y, 
 

III. A través del uso de las tecnologías de la información y comunicación o 
medios electrónicos debidamente señalado y autorizado por escrito, por 
parte de cada persona integrante del Consejo. 

Artículo 19. Las sesiones del Consejo se llevarán a cabo el día, hora y lugar 
señalados en la convocatoria respectiva, pudiendo celebrarse de manera presencial 
o mediante el uso de tecnologías de la información previamente autorizadas por el 
Consejo. 

En caso de que a la hora señalada no exista Quórum Legal, se otorgará una 
tolerancia de quince (15) minutos. Transcurrido dicho plazo sin que se reúna el 
quórum, se hará constar tal circunstancia en acta y se convocará nuevamente 
dentro de un plazo máximo de cinco (5) días hábiles, debiendo observarse las 
formalidades previstas en el presente Reglamento. 

Artículo 20. El Orden del Día deberá contener: 

I. Lugar o herramienta tecnológica, fecha y hora de la celebración de la 
sesión; 
 

II. Lista de asistencia; 
 

III. Declaración de existencia de Quórum Legal; 
 

IV. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día; 
 

V. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior; 
 

VI. Desahogo de los asuntos del Orden del Día; 
 

VII. Asuntos Generales; y, 
 

VIII. Clausura. 

Artículo 21. Las Sesiones Ordinarias se desarrollarán en estricto apego al Orden 
del Día, conforme al siguiente procedimiento: 

I. Lista de asistencia, certificación y declaración del Quórum Legal; 
 

II. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día; 
 

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión o de sesiones anteriores 
con posible dispensa de lectura; 
 

2. Desahogo de los puntos a tratar; 
 

III. Asuntos generales; y, 
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IV. Clausura. 

En la celebración de Sesiones Extraordinarias, se realizará el mismo procedimiento, 
sin la inclusión y desarrollo de asuntos generales. 

Artículo 22. Las votaciones en las sesiones se llevarán a cabo de manera 
económica, y consistirán en levantar la mano cuando la persona Titular de la 
Secretaría Técnica pregunte por el sentido de la votación, pudiendo ser este a favor, 
en contra y/o en abstención. 

El resultado de la votación deberá precisarse en el Acta correspondiente, señalando 
el número de votos emitidos en cada sentido, así como los nombres de las personas 
votantes.  

Artículo 23. Las resoluciones, se tomarán por unanimidad o por mayoría de votos 
de las personas integrantes presentes. 

Artículo 24. Una vez instalada la sesión no podrá suspenderse hasta el desahogo 
del Orden del Día, a menos que la persona Titular de la Presidencia de la Sesión 
estime imposible continuar con el desarrollo de la misma por causa de fuerza mayor, 
debiendo quedar asentada en el Acta correspondiente la causa que lo justifique. 

Artículo 25. El uso de la palabra se llevará a cabo con los principios de respeto y 
orden, no se permitirán interrupciones, ni diálogos personales entre la persona 
oradora en turno y alguna persona integrante del Consejo; las personas integrantes 
dispondrán del tiempo suficiente para expresar comentarios acerca del asunto que 
se esté tratando. 

Artículo 26. Las personas integrantes del Consejo podrán, cuando sea necesario, 
solicitar a quien presida la sesión, haga una moción de orden o de procedimiento al 
orador en turno, cuando este no se refiera al tema en discusión. 

Procede la moción de orden cuando alguna persona integrante del Consejo, con 
palabras, gestos o señas, interrumpa a la persona oradora en turno, apartándose 
de los principios de orden y respeto durante la discusión.  

Procede la moción de procedimiento cuando no se respete el Orden del Día, o 
cuando se impida el transcurso de un procedimiento. 

Artículo 27. La persona Titular de la Presidencia del Consejo calificará las 
solicitudes de moción de orden o de procedimiento y si estas son procedentes, le 
solicitará a la persona integrante del Consejo que dio lugar a las mismas, que 
rectifique su actitud. 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LAS INASISTENCIAS A LAS SESIONES 

 
Artículo 28. La inasistencia de alguna de las personas integrantes del Consejo, 
deberá comunicarse a la persona Titular de la Secretaría Técnica del Consejo, con 
al menos un día de anticipación, previo a la celebración de la sesión ordinaria, y tres 
horas, en caso de sesión extraordinaria. 
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Artículo 29. Se considerarán faltas justificadas a las sesiones: 

I. El aviso oportuno y por escrito dirigido a la persona Titular de la Secretaría 
Técnica del Consejo; 
 

II. La incapacidad física debidamente comprobada; y, 
 

III. La causa grave o de fuerza mayor, debidamente acreditada. 

Se considerará inasistencia reiterada, cuando se acumulen tres faltas consecutivas, 
o cinco no consecutivas en un periodo de seis meses sin causa justificada. 

En caso de inasistencia reiterada, el Consejo podrá emitir un comunicado. De 
persistir la inasistencia injustificada, se procederá a la sustitución mediante acuerdo 
aprobado por mayoría del Consejo, previa garantía de audiencia de la persona 
integrante involucrada. 

Artículo 30. El Consejo podrá invitar a través de la persona Titular de la Secretaría 
Técnica, a personas expertas o representantes de instituciones públicas o privadas, 
entidades o municipios, así como a personas integrantes de la Administración 
Pública Municipal, con el propósito de enriquecer el análisis de los asuntos, quienes 
participarán con derecho a voz, pero sin voto. 

Artículo 31. El Consejo podrá celebrar sesiones de trabajo, mesas técnicas o foros 
especializados, cuando la naturaleza del asunto lo requiera, a las que, previa 
aprobación del propio Consejo se podrá invitar a personas especialistas, 
académicas o representantes sociales con la finalidad de emitir opiniones respecto 
a los temas a tratar.  

CAPÍTULO SEXTO 
DE LAS ACTAS 

 
Artículo 32. Las Actas que se levanten con motivo de las Sesiones Ordinarias y 
Extraordinarias del Consejo, deberán contener, cuando menos, los siguientes 
elementos: 

I. Nombre completo del Municipio y del Consejo; 
 

II. Número consecutivo y tipo de sesión; 
 

III. Lugar o herramienta tecnológica utilizada, fecha y hora de inicio y 
conclusión de la sesión; 
 

IV. Lista de asistencia, señalando las personas integrantes presentes y 
ausentes; 
 

V. Declaración de existencia de quórum legal; 
 

VI. Desahogo de los asuntos comprendidos en el Orden del Día; 
 

VII. Síntesis de las intervenciones relevantes realizadas durante la sesión; 
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VIII. Antecedentes, criterios de valoración y acuerdos adoptados; 

 
IX. Sentido de las votaciones realizadas; y, 

 
X. Firmas de las personas integrantes que hayan participado en la sesión. 

Las Actas deberán someterse a consideración del Consejo para su aprobación en 
la sesión ordinaria siguiente, pudiendo formularse observaciones antes de su 
aprobación definitiva. 

Artículo 33. En caso de inconformidad respecto del contenido del Acta, la persona 
integrante podrá firmarla bajo protesta, debiendo asentarse de manera expresa, el 
motivo de la inconformidad en el cuerpo del acta correspondiente. 

La firma bajo protesta no afectará la validez de los acuerdos adoptados por el 
Consejo. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DE LA INSTALACIÓN DEL CONSEJO 

Artículo 34. El Consejo Municipal de las Familias de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México, se instalará dentro de los cinco días hábiles siguientes a la entrada en 
vigor del presente Reglamento. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la “Gaceta Municipal” Órgano Oficial del Ayuntamiento del Municipio 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se 
opongan al presente Reglamento. 
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